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SEGUNDO INFORME QUE RINDE LA SECRETARIA TÉCNICA REFERENTE A 

LAS MEDIDAS DE SEGURIDAD PARA EL PERIODO DEL REGISTRO DE 

CANDIDATURAS. 

 

Con la finalidad de dar cumplimiento a los trabajos del Comité de Seguimiento para 

Casos de Hostigamiento y/o Acoso Sexual o Laboral del Instituto Electoral de 

Michoacán, la Secretaría Técnica de este Comité, giró oficio al Licenciado Alejandro 

Gatica, Especializado “F” de este Instituto, por medio del cual se le solicita un informe, 

respecto de los avances relativos a la implementación de las medidas de seguridad 

presentadas en Sesión Ordinaria del citado Comité, con fecha 29 de febrero del 

presente año. 

 

Por lo que, con fecha 18 de marzo del presente año, se presentó oficio en el que 

advierte lo siguiente:  

 

En relación con los patrullajes móviles a inmediaciones del IEM, por parte de 

elementos de la Policía Municipal de Morelia, se envió el oficio al Comisionado 

Municipal de Seguridad Ciudadana, solicitando patrullajes móviles a inmediaciones 

del IEM, así como, en las oficinas alternas ubicadas en calle Valle de Guayangareo, 

número 502, colonia Valle Quieto, a partir del 21 de marzo al 18 de abril de 2024. 

 

Con el establecimiento de los rondines a pie en horarios nocturnos por parte de los 

elementos de la policía auxiliar que se encuentran establecidos en las casetas de 

vigilancia del IEM, se realizarán en diferentes horarios sobre la calle Bruselas hasta la 

esquina con calle Holanda y sobre la privada de Berna a la Esquina con calle Holanda.    

 

Con relación a la solicitud al dirigente del Sindicato de Profesores de la Universidad 

Michoacana (SPUM) para el préstamo del estacionamiento del 21 de marzo al 4 de 

abril 2024, a fin de resguardar los vehículos del IEM, se informa que la solicitud no 

prosperó, no obstante se continua  en la búsqueda de otro espacio.  

 

Con respecto a la solicitud hecha a la Comisión Federal de Electricidad sobre la 

colocación de una lampara de un poste de luz, ubicado sobre la privada de Berna, 

estos manifestaron que no es de su competencia y que la solicitud fuera turnada al 

Ayuntamiento de Morelia. 

 

Se estableció comunicación con las autoridades del Ayuntamiento, generando el 

número de reporte 266806, el cual se encuentra pendiente por ser atendido. Sin 
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embargo, la puerta del estacionamiento trasero tiene colocadas 2 lámparas, lo que 

permite tener una mejor iluminación.   

Sobre la actualización de un número de contacto en caso de emergencia por parte del 

personal que participe en los registros; el 19 de marzo, se realizará un simulacro por 

lo que se solicitará al personal que participe, proporcione sus datos. 

En relación con el establecimiento de monitores y/o pantallas en las casetas de 

vigilancia para que puedan visualizar las 24 horas, las cámaras los policías auxiliares 

que se encuentran en las entradas al Instituto, se encuentra en valoración la propuesta 

por parte de la Dirección Ejecutiva de Administración, Prerrogativas y Partidos 

Políticos. 

 

Este Informe se presentó en Sesión Ordinaria de 22 de marzo de 2024, por el Comité 

de Seguimiento para Casos de Hostigamiento y Acoso Sexual o Laboral en el Instituto 

Electoral de Michoacán. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Morelia, Michoacán a 22 de marzo de 2024 


